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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Previo al pronunciamiento de la solicitud que antecede, por las 

partes aclárese la misma en el sentido de indicar si lo que se 

pretende es la terminación del proceso por pago total de la 

obligación o por transacción de la misma. De igual manera, para 

que se aclare si el valor convenido a pagar con los títulos 

judiciales que reposen en el proceso y a causa de la medida de 

embargo de pensión, se encuentra consignado o no en su 

totalidad. Lo anterior, como quiera que las partes deberán tener 

en cuenta que si se trata de pago total de la obligación, con ello 

se decretará el levantamiento de las medidas cautelares. Por 

último, tenga en cuenta el demandado que en este asunto se 

encuentra representado a través de Curador Ad-Litem. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
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